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Sabanagrande, veintidós (22) de noviembre de 2023. 

 

Proceso Alimentos de menor  

Actuación Auto Ordena Oficiar  

Radicado 08634408900120170048600 

Demandante Sixta Tulia Gómez Jiménez 

Demandado Hernán Rafael Ariza Romero 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso ejecutivo de la 

referencia, informando que la parte demandada solicitó oficiar a Centro Inca. Sírvase 

proveer. 

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO, 

veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, se tiene que la parte demandada solicita se REQUIERA a la 

Institución Educativa CENTRO INCA, a fin de que se expida una certificación de estudios 

a efectos de remitirla al Pagador de la Policía Nacional y le sea pagado un subsidio al 

que tiene derecho la demandada. 

 

Como quiera que, en Sentencia del 16 de agosto de 2023 se ordenó el pago del 40% de 

su salario y demás emolumentos embargables como cuota alimentaria de sus hijas, y el 

subsidio de educación hace parte de tales emolumentos, se oficiará al claustro educativo. 

Lo anterior, a fin de que la orden de alimentos se cumpla a cabalidad. 
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Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 

 

1. OFICIAR A LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA CENTRO INCA expida con destino a este 

Juzgado y Proceso: Certificado de Estudios de Kelly Paola Ariza Gómez, identificada 

con Cédula de Ciudadanía 1.002.227.651 donde se informe el programa, semestre o 

periodo que cursa, el valor de la matrícula y/o demás gastos educativos cobrados por 

la vinculación a la Institución.  

 

2. Lo anterior, a efectos de remitirla al Pagador de la Policía Nacional y le sea pagado 

un subsidio al que tiene derecho la demandada. 

 

3. Ofíciese en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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